
 

 

 
 
Departamento: Intervención - Usuarios 
Expte. Núm.:  789/2025/RESOL    1268/2025/GEN 

   
   
   
   
   
   

 
 
 

 RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 762/2025  
26 de febrero de 2025  

 
  
 
* 
Vista la memoria/propuesta de la Concejalía de Finanzas y la concejalía delegada de 
25/02/2025. 
 
Considerando el informe de Intervención de Control Financiero, CFP nº 102/2025 
emitido de conformidad. 
 
Atendiendo a los remanentes de los proyectos que se relacionan a continuación, todos 
ellos provenientes de financiación afectada: 
 
FOTAV/2023/20/46 T'AVALEM FOTAV RIBACTIVA OPORTUNITATS PROYECTO 2024011 

     
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA RTE CRÉDITO 

IMPORTE 
FINANCIADO RTE COMPROMETIDO 

RTE NO 
COMPROMETIDO 

241/14359 163.701,46 133.830,58 133.830,58 0,00 

241/16000 45.285,14 37.021,89 37.021,89 0,00 

241/2269948 79.256,17 64.794,16 64.794,16 0,00 

     

     ETRAME 2023/22/46 
  

PROYECTO 2024005 

     
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA RTE CRÉDITO 

IMPORTE 
FINANCIADO RTE COMPROMETIDO 

RTE NO 
COMPROMETIDO 

241/14354 8.471,83 8.471,83 8.471,83 0,00 

241/16000 108,19 108,19 108,19 0,00 

     

     FOTAE 2023/10/46 
   

PROYECTO 2024006 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA RTE CRÉDITO 

IMPORTE 
FINANCIADO RTE COMPROMETIDO 

RTE NO 
COMPROMETIDO 

241/16000 3.005,67 2.331,56 2.331,56 0,00 

     

     EMPUJU 2024-2025 
   

PROYECTO 2024023 

     
APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA RTE CRÉDITO 

IMPORTE 
FINANCIADO RTE COMPROMETIDO 

RTE NO 
COMPROMETIDO 

241/14360 29.278,20 29.278,20 29.278,20 0,00 

241/16000 11.648,84 11.648,84 11.648,84 0,00 

      
  
  Atendiendo que los Remanentes de Crédito que se pretenden incorporar 
provienen de EXCESOS DE FINANCIACIÓN y COMPROMISOS FIRMES de 
aportación, según el siguiente detalle: 
 
PROYECTO CONCEPTO IMPORTE FUENTE FINANCIACIÓN 

FOTAV/2023/20/46 T'AVALEM FOTAV 
RIBACTIVA OPORTUNITATS 45050 

132.064,20 COMPROMISO FIRME DE APORTACIÓN 

103.582,43 EXCESOS DE FINANCIACIÓN 

ETRAME 2023/22/46 45050 8.580,02 EXCESOS DE FINANCIACIÓN 

FOTAE 2023/10/46 45050 2.331,56 COMPROMISO FIRME DE APORTACIÓN 

EMPUJU 2024-2025 45050 

28.655,86 COMPROMISO FIRME DE APORTACIÓN 

12.271,18 EXCESOS DE FINANCIACIÓN 
 
 
Considerando lo dispuesto en la Base de Ejecución del presupuesto 12ª.1, y 12ª.7, del 
presupuesto municipal para el ejercicio 2024 prorrogado a 2025 vigente en la entidad, 
que textualmente dice:  
 
6.Con carácter General la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior precederá 
a la incorporación de remanentes. 
 
7. Excepcionalmente, determinados créditos, podrán ser incorporados con carácter 
previo a la liquidación y cierre de la contabilidad (cálculo del remanente de tesorería), 
por razones de urgencia y de interés general determinándose por el órgano gestor, 
recogiéndose expresamente en el informe de Intervención tal circunstancia, asi se 
pueden incorporar previamente excepcionalmente con anterioridad a la liquidación del 
presupuesto: 
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a) Cuando se trate de remanentes de crédito que correspondan a gastos financiados con 
ingresos afectados. 
 

b) Cuando correspondan a contratos adjudicados en el ejercicio anterior o a gastos 
urgentes, previo informe de Intervención en el que se evaluará la existencia de 
suficientes recursos financieros y que la incorporación no producirá déficit. 
 
El presente caso se propone la incorporación dado las razones de urgencia e interés 
general de continuar con la tramitación de los sobrantes de crédito (remanente de 
crédito) con objeto de continuar con la tramitación de los diferentes expedientes ya 
iniciados y en ejecución, o para dar cobertura a las nuevas actuaciones financiadas 
que se pretenden iniciar.    
 
 
Por todo lo expuesto SE ACUERDA: 
 
PRIMERO.- APROBAR la Modificación Presupuestaria, mediante la modalidad de 
Incorporación de Remanentes de Crédito Número 10/2025 IRC a financiar con 
excesos de financiación y compromisos firmes de aportación, de conformidad con el 
siguiente detalle:  
 

     FOTAV/2023/20/46 T'AVALEM FOTAV RIBACTIVA OPORTUNITATS PROYECTO 2024011 
 

     

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 

RTE 
COMPROMETIDO 
a incorporar 

RTE NO 
COMPROMETIDO a 
incorporar 

TOTAL RTE A 
INCORPORAR 
FOTAV/2023/20/46 

241/14359 FOTAV/2023/20/46 133.830,58 0,00 133.830,58 

241/16000 Seguridad Social 37.021,89 0,00 37.021,89 

241/2269948 
FOTAV/2023/20/46 
Ribactiva Oportunitats 64.794,16 0,00 64.794,16 

     

     ETRAME 2023/22/46 
 

PROYECTO 2024005 
 

     

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 

RTE 
COMPROMETIDO 
a incorporar 

RTE NO 
COMPROMETIDO a 
incorporar 

TOTAL RTE A 
INCORPORAR 
ETRAME/2023/22/46 

241/14354 ETRAME 2023/22/46 8.471,83 0,00 8.471,83 

241/16000 Seguridad Social 108,19 0,00 108,19 

     

     FOTAE 2023/10/46 
  

PROYECTO 2024006 
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APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 

RTE 
COMPROMETIDO 
a incorporar 

RTE NO 
COMPROMETIDO a 
incorporar 

TOTAL RTE A 
INCORPORAR 
FOTAE/2023/10/46 

241/16000 Seguridad Social 2.331,56 0,00 2.331,56 

     

     EMPUJU 2024-2025 
  

PROYECTO 2024023 
 

     

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN 

RTE 
COMPROMETIDO 
a incorporar 

RTE NO 
COMPROMETIDO a 
incorporar 

TOTAL RTE A 
INCORPORAR 
EMPUJU 2024-2025 

241/14360 EMPUJU/2024/70/46 29.278,20 0,00 29.278,20 

241/16000 Seguridad Social 11.648,84 0 11.648,84 

      
 
 
SEGUNDO.- COMUNICAR la presente Resolución a Intervención, a los efectos 
oportunos. 
 
TERCERO.- DAR CUENTA al Pleno del Ayuntamiento en la próxima sesión que se 
celebre. 
 
  
  
  
 
 
 
 
 
* 
 
Riba-roja de Túria, a  26 de febrero de 2025 
 
    
 
            Ante mí  
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